
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
POLIC¡A NACIONAL
INSPECCIÓN GENERAL Y RESPONSABILIOAD PROFESIONAL
OFICINA DE CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO DE JUZGAMIENTO N" 7 MECAL

No. GS-2025 - OtL'115 - MECAL - OFJUZ.4l.8

Santiago de Cali 23 de enero de 2025

Señor Patrullero
JUAN ESTEBAN RAMIREZ GARCIA
D¡agonal 26M No. 74 - 10 Bl Marroquf n ll
Cali - Valle del Cauca

Asunto. Notificación por aviso Resolución No. 04278 del19h2l2024

De conformidad con la Ley 1437 de 2011 'por la cual se expide el Cód¡go de Proced¡miento
Administrativo y de lo Contencioso Adm¡n¡strativo', la Pol¡cfa Nacional empleará este medio para
efectuar las not¡ficaciones definidas en el ¡nciso segundo del artfculo 69 de la norma ibfdem, el cual
reza lo sigu¡ente:

"Si no pudiere hacerse la notifcac¡ón personal al cabo de los cinco (5) dfas del envio de la
citación, esta se hará por medio de av¡so que se rem¡tirá a la d¡rección, al número de fax o
al correo electrón¡co que f¡guren en el exped¡ente o puedan obtenerse del reg¡stro mercantil,
acompañado de copia integra del acto administrativo. El av¡so deberá ¡nd¡cer la fecha y la
del acto que se notifica, la autoridad que lo exp¡d¡ó, los recursos que legalmente proceden,
las autoridades ante quienes deben interponerse, los plazos respect¡vos y la advertencia de
que Ia notifcación se considerará surtida al f¡nalizar el dfa s¡guiente al de la entrega del aviso
en el lugar de dest¡no.

Cuando se desconozca la ¡nformac¡ón el dest¡natario, el aviso. con cooia ¡ntedra
del acto administrativo. se publicará en la páoina electrónica y en todo caso en un lugar
de acceso al publico de la resDectiva enüdad por el término de cinco (5) dlas, con la
advertenc¡a de due la notificación se considercrá surtida al el dia siouiente al
ret¡ro del eviso." (negrillas y subrayas del despacho)

ANTECEDENTES:

Para efectos de notificación de la Resolución No. 04278 del 1911212024 "Por la cual se ejecuta
una sanción disciplinaria impuesta a un patrullero de la Policia Nacional", es preciso aclarar
las acc¡ones de los intentos de notificación. asl:

Por medio del correo certificado 4/72, empresa de mensajeria Serv¡c¡os Postales Nacionales S.A.S.,
bajo el rad¡cado RA510509105CO se envió la citación a la dirección registrada en el expediente y en
el Sistema de lnformac¡ón para la Administrac¡ón del Talento Humano (SIATH), la cual corresponde
a Diagonal 26M No. 74-10 Bárr¡o Marroqufn ll, para la comparecencia y asf poder nottf¡car
personalmente la Resoluc¡ón Número 04278 del 1911212024, etlo med¡ante ofic¡o No. GS-2024-
203277-INDJU- OFJUZ 41.8 de fecha 2611212024 s¡n embargo, la empresa de correspondencia
retornó el documento, indicando que no conocian al ciudadano en esa direcc¡ón, es por ello, que
para el dia 151011?025, el despacho procedió a realizar comunicación telefónica con el lnst¡tuc¡onal
al abonado telefónico 3155898391, misma que fue atendida por el hoy encartado, a quien se le indico
el mot¡vo de la citación y la sanc¡ón que debia cumplir, sin embargo, éste manifestó que no iba a
comparecer al despacho; es por ello, que se le informó que se dejarla constanc¡a de lo actuado y
que contaba con cinco (05) dlas a part¡r de la misma dala para hacer presentac¡ón y que de no
presentarse se realizarla la respectiva notificac¡ón por av¡so en la página web de la Pol¡cfa Nac¡onal,
atend¡endo el ¡nciso segundo del artfculo 69 de la Ley 1437 del 11 de enero de 20.! I ,Cód¡go de
proced¡miento administrat¡vo y de lo contenc¡oso adm¡nistrativo"

Asi las cosas, y en aras de garantizar el debido proceso, se procedió a publ¡cer la citación en la
cadelera de acceso al público por un térm¡no de cinco (05) dfas háb¡les, empezando et día
15/01/2025 desde las 08:00 horas hasta el 2'1l0112025 a las 1B:00 horas, mediante comunicado GS-
2024-006920-MECAL y hasta la fecha no fue efectiva su comparecenc¡a; por lo que en derecho se
iealizatá la respect¡va not¡ficación por av¡so en la página electrón¡ca de la policla Nacional.
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Por lo anterior y acud¡endo al inciso segundo del artlculo 69 de Ia Ley 1437 del 11 de enero de 20'l 1

"Código de proced¡miento admin¡strativo y de lo contenc¡oso adm¡nistrativo", me permito notificar por
ayiso at señor Patrullero JUAN ESTEBAN RAMIREZ GARCIA, identif¡cado con cédula de ciudadania
No 1.113.662.644, del contenido de la Resoluc¡ón No. 04278 del 1911212024 "Por la cual se
ejecuta une sanci,n disciplinaria impuesta a un pat¡ullero de la Policta Nacional", exped¡da
pbr parte det señor Generat WLLTAM RENE SALAMANCA RAMIREZ, Director General de la Policfa
Nac¡onal de Colombra, indicando en su parte resolut¡va lo siguiente:

Dada en Bogotá, D. C., a los

t Iü,fl ?CI24

ACLARACIONES

Se le informa al señor Patrullero JUAN ESTEBANRAMIREZ GARCIA, ident¡ñcado con
cédula de ciudadanla No. 1.113.662.644, que contra del presente acto no procede ningún

recurso, autoridad, ni plazos por tratarse de un acto de ejecuciÓn.

La presente notificación se cons¡derará surtida al finalizar el dia siguiente al ret¡ro del aviso.

Resolución No. 04278 del'lgl12l2o24 "Por la cual se eiecuta una sanción disciPlinaria
i,npueste a un petrullero de la Policia Nacionel", exped¡da por parte del señor General
WLLIAM RENE SALAMANCA RAMIREZ, D¡rector General de la Policfa Nacional de
Colombia.

Atentamente,

Capitán J E IVAN B
Jefe a Control D plina SamielltoIo.(MECAL

Eleboó Sl oH dez Lozano Revrsó Cf
MECAUOFJ JUZ

Fecha de 23tO1t2025

Ubrcacóñ D U,l¡s Doclmentos\Nol¡llcáoones Resoluoones 2025

Calle 138 Nro.61-00 Eamo Pnmero de Mayo, Cali

Teletax. 311237948
mecal.of uz@oolic¡a.oov.co

INFORMACIÓN PÚBLICA

iaRrícut-o r. Ejecutar ta sanción disciprinaria de suspensión e rnhabiridad EsDecier
| 'Tqu:sF at señor patruilero JUAN ESTEBAN RAMÍREZ GARCíA, ú="t¡fi"-"á;;;
I ceoura de cru-dadanía Nro. 1.113.662.644. En consecuencia, se suspende en erejercicio
i1:l-"-T9" y funciones.at citado funcionario, pcr et término de tÉce (13) ,"iL", 

"inJqerecno a rernuneración, y se ¡nhab¡r¡ta para ejercer funciones púbricas por er m¡smo
I 
l_rf"::, d_" .conformidad con lo expuesto en la parte considerativa ael presentá aJoacmtnrstrattvo.

$TJClLg 2. Enviar copia de ra presente resorución a ra oficina de contror
Discipl¡nario. tnterno de Juzgamiento Nro.7 (sede poricfa Metropot;uná á" c"rl, p.á
11":"Í notificada-y se reñita a la División de Registro y contior ae a procuájuriá
uenerar c,e !a Nación y ar Grupo de Tarento Humano de ra unidad donde repose ra hoja
de vida del sancionado.

ARTICULO 3. Contra el presente acto admin¡strativo no procede recurso alguno por
tratarse de un acto de ejecución.

ART¡oULO 4, La presente resolución r¡gé a partir de la fecha de expedición'

i NOTIFIOUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

ANEXOS

U

1DrcF-{oo1
VER: 6

00v.co

Aprobación 02lOAl2O23

NOTIFICACIÓN POR AVISO
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TIINISTERIO DE DEFENSA i{ACíONAL
POLICfA NACIONAL

DIRECCIÓN GENERAL

RESO!.UCIÓ¡i NTJMERO CI4

ñEDUELVT:

I I DIC 202+
DEL

"Por la cual se ajecub una sanción d¡sc¡pl¡naria imouesta a un
patrullero de ls policia Nac¡onal,

EL DIRECTOR GENERAL DE LA POLICíA NACIONAL DE COLOMBIA

En uso de las fa_cuttades legales y en espec¡al la que le confiere el numeral 20
det a(ículo 53 de ta Ley 2i96 det ta Oe'enero Oe iOá, V 

-

CONSIDERANDO:

Que el Jefe Ofieina Control Disciplinaric lntemo de- Juzgamiento Nro.7 MECAL (E),
I-e1i119 

f?rtg disciprinario de primeT instancia de ru.r'ráié J"lrri" de 2024, emirido
?r 91Fo de ta tnvestigación Disc¡piinar¡a EE-MECAL_r0}úéá, 

"_pr.o 
ra sanciónci sciplinaria de Suspensión o rntrabirioa rspá"rár ¿á ir"* óái*#s, sin derecho ar¡u¡eració¡, al setor patruti.ro JUA¡¡ ESTEBA¡g nnn¡ieZ üñt{" ;d;;#;;m¡ céduia de ciudadanfa Nro. 1.113.662.644.

Q:e según constancia de fecha 17 de agosto de 2024, suscrita por el Funcionaríocic¡ne de controt D¡scipt¡nar¡o tnremo d;l;¿;;-ri;;io'.'i .r,¡rcnr-, 
ra c¡taoaprcvidencia se encuentra ejecutoriada.

E;r mérito de lo expuesto,

ARTíC9Lq 1. Ejecutar ra sanción dis-cip¡¡naria de suspensión e rnhabiridad Especiar,¡rnruesta at señor patru,ero JUAI,| 
-EiTEBAN 

RAMIñUüRiíA, idsntificado conéJula de ciudadanla Nro. 1..1.13.662.644 g" 
"o*"*"r"¡", J'ffienoe en ete¡erciciode cargo y funciones al cilado funcionario. por el término de tÉce 1t3) meses, sind_erecho a remunsración. y se inhabilita p"r" 
"joL:iun"r-nl. p,iür¡"". por el mismolanso,.de conform¡dad con lo expuesto en la parte 

"on"i,i"áfá ¿"1 presente actoad¡inlstrativo.

1¡ ftC-ULO 2. Enviar cop¡a de 
.ta - 

presente resotuc¡ón a ta Oficina de ControlDiscrplinario lnterno de Juzgam¡ento ñro. 7 (sede pol¡cia üj.pofi"na de Cat¡), paraoue sea notilicada y se rem¡ia a la_División de Regist¡o y C-onlio1i" Ia procuradurla

S"";;::X?l""I"Tió,r 
y ar Gruoo de rarento Human-JJeá'r.iáliii*u","pose ii rroia

IAF

E
TICULO 3. Conlra el pr€sente acto adm¡nistrativo no procede recurso alguno porarse de un ecto de ejecución.

a
a

' iS ::rs-alJ1



RESOLUCIÓN NÚMERO 42 E DEL
f $ DIC },rj?{ 

HSJA Nro, ?

CONTINUACIóN DE LA RESOLUCIÓN "POR LA CUAL SE EJECUTA UNA SANCIÓ¡!

ó6¿ipiiñ;iÁB iupúesrn A uN PATRULLERo DE LA PoLlclA lA'cloNAL"'

ARTICULO 4. La pres€nts resolución r§e a partir de la fecha d6 expedición

NOTIFIAUESE, COMUNÍOUESE Y CÚMPLA§E,

Dada en Bogotá, D. C., a los

l9 Dt{: i,q74

aulw,-
General wLLlAIi n¡ú Slultr¡lt'¡cA RAMíREz
Director Generat de la úlicia Nacional de Colombia

.'

tl.t
A¡oó: ¡*12. t¡r1r FÍúd¡ VLEl Srt .¿
I¡G¡¡.ACJUR

INFORMAC róN PúBLlcA

*H*".*_.
ii¡xi!¡ Ra r@ar. ¡crc8 

^Nx§m_ 
votor. ,w¡r E¡oJtvo

i.AcA¡ooc,o¡j(B.e.,6*c^L

Crí€re 59 28 21 CAN, Bogotá D.C
frlátuflo (601) 5803390
lrocr.á§iuíaoothia.oov.co
wY/s/.oolld¡,oov.@

1DS-:rS.:iai ÁPi':i::i.l,l: 1'úi':;.'
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
POLICiA NACIONAL
I\4ETROPOLITANA SANTIAGO DE CALI

oFlclNA CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO DE JUZGAMIENTO No. 07

No. GS-2024- L!AZ?+ ' / INDJU - OFJUZ - 41'8

Santiago de Cali. 26 de diciembre de 2024

Señor Patrullero
JUAN ESTEBAN RAMIREZ GARCIA
D¡agonal 26M No. 74 - 10 B/ Manoquln ll
uan 31

Cali - Valle del Cauca

Atentamente.

cap
Jefe

itán J E IVAN D MA
na de Con Discipl¡nario In mo de Juzgam¡enJo\ I\¡ECAL

laboró: Sl. J Revisór CT rge lvan
MECAUOFJ I\¡ECA UZ

Asunto: c¡tación not¡f¡cac¡ón acto administrat¡vo 04278 del 1911212024

En atención a ¡o ordenado por el artículo 68 de la Ley 1437 del 2011 "Código de Procedimiento

Ádministrativo y de lo Conteniioso Administrativo", que a la letra dice 'si no hay otro medio más ef¡caz de

¡nformar al inieresado, se le env¡ará una c¡tación a la dirección. al n(tmero de fax o a!4
elecñnico oue liaure¡, en el exqediente o puedan obtenerse del registro mercant¡|, pan que

".^Nr"r* i ta At¡genc¡a de notificac¡ón personal"...(subrayas y negrillas del despacho), de manera

,".pitror" me permito solic¡tar su comparecencia ante este despacho discipl¡nario, ubicado en.la Calle

13É # 64-00, B/ primero de Mayo o a ¡a oficina disc¡plinaria que le quede más cerca a su lugar de

res¡dencia, dentro de los cinco (5i dfas hábiles siguientes a la recepciÓn de la presente citaciÓn, con el ln
de notiflcarle el contenido de la resoluciÓn Nro. 04278 de fecha 19 de diciembre de 2024.

De no cumplirse lo anter¡or, el despacho se perm¡te informar que si dentro del término de los cinco (05)

dÍas sigu¡entes a la fecha del recibido de la presente comunicacrón no comparece a este despacho, se
procederá a rcalizat la notificac¡ón Por av¡so segÚn el artfculo 69 de la norma ibfdem

I

Fecha de elabo'aciót 2611212024

Ubicación D \ll, s Ooc!meñtos\Resoluctones 2024

Ca¡le 138 Nro. 64-00 Banio Primero de Mayo, Cali
Telefax 3112347948
mecal.ofi uz@golicia.oov.co

INFORMACIÓN PÚBLICA

1DrcF-{oo1
VER| 6
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Número de gufa: Rj4510509105CO

Datos del envlo
Fechá de envfo !

27 /1,2/2024 16:39:38
Peao:
200,00

Tlpo de gervlclo:
CORREO CERTIFICADO NACIONAL 2 024

Valor:
7350.00

cantldad:
1

orden ale servicio:
17610538

DepartamenEo:
VALLE DEL CAUCA

Departamento:
VALLE DEL CAUCA

Te1éfono:

Nonbre:
I'NIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAI DE JUSTICIA
PENAI ¡4ILITAR Y POLICIAI - JPM - Juzgado
158 de lnat rucción
DLrecclón:
CDO, METROPOLITANA CAfJI CAILE 21 NO 1 N 65, Prso 4, cAf,l

Ciudad:
CAL I

Ciudad:
CAL I

!Íonbre:
JUAN STEBAN RAMIREZ GARCÍA

Dlreccl6t¡t
DIAGoN¡I 26 In I 74.70 B/ MARRooUIN LL

Datos del Remit,ente

Datog del Destinatario

Carta aaoclada: Código envfo paquete: eulén recibe: Envfo fda/Regreso
a8ociado :

Fecha Centro Operativo Ever¡ c
2'r /72/2024 4:38:38 p
m

PO. CALI Admitido

2'7 /72/2024 a t22.36 p
m

PO. CALI En proceso

28/12/2024 6: 16:51 a
m

CD.LA FLORA En proceso

m
CD.LA FLORA Otros: cerrado 1ra

vez-cargar siguiente
¿urno

2/oa/2025 8:4 s:44 p
m

CD.LA FLOR¡ TRANSITO (DEV)

3/0t/202s 3.48:27 p UCA. CAI,I TRANSITO (DEV)

Te1éfono:

Eventos de1 envfo

2/07/2025 7:30:oo p.



4/07/202s 8:48:3s a PO. CALI TRANSITO (DEV)

'7/oa/2o2s 6:31:39 a. CD. ZONA 1 TRANSITO (DEV)
¡

e/ol/2o2s 12 ¡ 10:4 3 P.
m

cD. zoNA 1 devolución entregada
a lemi.tente

!

8/oL/202s 12:33: s3 p. CD. CAASGORDAS Digitatizado

t



Certificado de entrega

Servicios Postates Nac¡onales S.A.5

Queelenvío descrito en la guia cumpl¡da abajo relácionada,

fueeñtregádo efectivamente en la direccion señalada,

Envioentregado en la direca¡on señalada

Copyritht 6 202r 4:I¿, Allrights reserved

verrión 1.0.0
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MINISTERIO OE DEFENSA NACIONAL
POLICfA NACIONAL
POLICIA METROPOLITANA SANTIAGO DE CALI

OFICINA CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO DE JUZGAMIENTO No 7 MECAL

Proceso No EE-MECAL-2023-*96
Lugar: Oficina Control Disc¡pl¡nario lnterno de Juzgamiento No 7 Sede MECAL
Fecha: Santiago de Cali, l5 de enero de 2025

El suscrito funcionar¡o de la Ofic¡na de Control Disciplinario lnterno de Juzgamiento No. 7
de la Policía Metropolitana de Cali deja constancia de las acciones realizadas para llevar a
cabo la notificación personal de la Resolución No. 04278 del lg de diciembre de 2024 al
señor Patrullero JUAN ESTEBAN RAMÍ REZ GARCIA, identificado con cédula de
ciudadanía No. 1.113.662.644, de la siguiente manera:

El día 26 de diciembre de 2024, se remitió el comunicado of¡c¡al GS-2024-203277-
MECAL, a través de coneo certificado a la dirección registrada en el expediente y
en el Sistema de lnformación para la Admin¡stración del Talento Humano (SIATH),
Diagonal 26M No.74-'10, Barrio Marroquín ll, esto con el propósito de realizar entrega
de citación de comparecenc¡a al despacho disciplinario para notificar personalmente
la Resolución No. M278 de fecha 1911212024, en la cual se impuso una sanc¡ón
d¡sciplinar¡a de Suspensión e lnhabilidad Especial por un térm¡no de hece (13)
meses s¡n derecho a remuneración; s¡n embargo, la empresa de correspondencia
retornó el documento, ind¡cando que no conocían al ciudadano en esa dirección, ello
mediante Número de guía: RA510509105CO.

> El día 15 de enero de2025, et señor Subintendente JOSE MAURIC|O HERNANDEZ
LOZANO, secretario despacho disciplinario, procedió a realizar llamada telefónica al
abonado celular 3'155898391, el cual fue atendida por el hoy encartado, a quien se
le indico el motivo de la citación y la sanción que debía cumplir, sin embargo, éste
manifestó que no iba a comparecer al despacho; es por ello, que se le informó que
se dejaría constancia de lo actuado y que contaba con cinco (0S) días a part¡r de la
misma data para hacer presentación y que de no presentarse se realizaría la
respectiva notificación por aviso en la página web de la Policía Nacional, atendiendo
el inciso segundo del artículo 69 de la Ley 1437 del 11 de enero de 2011 .Cód¡go de
procedimiento administrativo y de lo contencioso adm¡nistrativo"

La presente constanc¡a se emite el 1 5 de enero de 2025, a las 12.30 horas

Conste,

Ca

Jefe Oficina de Co

GE IVAN BnJpitá

isciplinario ln iento No 7 MECAL

CONSTANCIA



fi|INISTERIO DE DEFEI{SA NACIONAL
POLICIA NACIONAL
METROPOLITANA SANIIAGO DE CALI

OFICINA CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO DE JUZGAMIENTO No. 07

No. GS-2025- Ó06910 / |NDJU - OFJUZ - 4r.8

Señor Patrullero
JUAN ESTEBAN RAMIREZ GARCIA
Diagonal26M No. 74 - 10 B/ Marroquin ll
Cali- Valle del Cauca

Asunto: citación notificación acto administrativo 04278 del'191 1212024

En atención a lo ordenado por el articulo 68 de la Ley 1437 del 201'l "Código de Procedimiento
Adm¡nistrativo y de lo Contenc¡oso Admin¡strativo', que a la letra dice "s¡ no hay otro medio más ef¡caz de
informar al interesado, se le enviará una c¡tacbn a la d¡rección, al número de fax o al coneo eleclrón¡co
que f¡guren en el exped¡ente o puedan obtenerse del reg¡stro mercant¡|, para que comparezca a la
dil¡gencia de notif¡cación peftnnal"... "Cuando se desconozca ta información sobtt at daaünataño
señalada en ol inciso ent rior. le ciÉclón se oublicatá en la pág¡na electñn¡ca o on un tugar de
accoso á, públ¡co de ta ,gspacttya entidad por el té¡mino de cinco (5) dlas" .. de manera
respetuosa me permito sol¡citar su comparecencia ante este despacho disciplinario, ub¡cado en la Calle
138 # 64-00, B/ Primero de Mayo o a la of¡cina disc¡plinaria que le quede más cerca a su lugar de
residencia, dentro de los cinco (5) días hábiles s¡guientes a la recepc¡ón de la presente citac¡ón, con elf¡n
de notificárle el conten¡do de la resolución Nro. 04278 de fecha '19 de diciembre de 2024.

De no cumplirse lo anter¡or, el despacho se perm¡te ¡nformar que s¡ dentro del término de los cinco (05)
días siguientos a la fecha del rec¡bido de la presente comunicac¡ón no comparece a este despacho, se
procederá a realizar la not¡f¡cación por aviso según el artículo 69 de la norma ¡bidem.

La oresante citación aviso sa ¡iia el dia de hoy 15/01nO25 a las 00 hons, hasta el día
u/o1no25 a las 18:00 horas

Capitán RGE IVAN B T
Jefe tna ntrol iscipli ln

S o Hemandez Lozan
MECAUOF

15n1¡2425
ñ.nica\lolrc tlde. 202a

mecalofluzla policia qov.co

!¡ia!_pellE!!!!.@

4

uzgam idíi6t\ue

Reüsó. CT lvan Bed
MECAUO

INFORMACION PUBLICA

Calle 138 Nro. 64{0 Banio Primero de Mayo, Cali
Telelbx. 3l12347948

10s-oF-o00r
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Sant¡ago de Cali, l5 de enero 2025

AtéñGñ¿\€.


